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PREGUNTA 

Acogida a refugiados cubanos. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del vigente Reglamento del Con- 
greso de los Diputados se ordena la pu- 
blicación de la pregunta que a continua- 
ción se inserta, formulada por la Diputa- 
da doña María Victoria Fernández-España, 
del Grupo Parlamentario de Coalición De- 
mocrática, sobre acogida a refugiados cu- 
banos, y para la que se solicita contesta- 
ción por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
15 de abril de 1980.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujade, Presidente 
en funciones. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 
Diputados 

María Victoria Fernández-Espaiia y Fer- 
nández-latorre, Diputada de Coalición De- 
mocrática por La Coruña, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento provisional 
del Congreso, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta sobre acogida a refugia- 

dos cubanos, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Antecedentes 

El régimen comunista cubano, en sus 
veinte años largos de dictadura, ha origi- 
nado un éxodo masivo de población de es- 
ta nación hermana, tan íntimamente uni- 
da a nuestra Patria por vínculos históri- 
cos (hace escasamente ochenta años era 
aún parte de España) y humanos (hay ca- 
si un milión de españoles o sus descendien- 
tes residiendo allí). 

El último episodio de tan trágica diás- 
pora ha sido la desesperada búsqueda de 
asilo que se ha producido en la Embajada 
de Perú en La  Habana, tras una serio de 
incidentes del mismo tipo durante el Úl- 
timo año en otras Embajadas, como la de 
Venezuela, donde aún permanecen algu- 
nos refugiados sin conseguir salir del país, 
aunque en proporciones inferiores a las 
casi diez mil personas del caso actual. 

Regresando precisamente del Caribe, es- 
ta Diputada ha tenido contacto personal 
con este drama, cuyo problema básico pa- 
ra una solución es la falta de visados de 
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acogida, que deriva de la incapacidad de 
la nación directamente implicada, Perú, 
para recibir a esa multitud, y por ello se 
plantea la necesidad de una solidaridad 
internacional a fin de solucionar esta si- 
tuación, y muy especiahente la solidari- 
dad de los países hispánicos, con España 
al frente, como los mismos asilados, mu- 
chos de ellos espaiioles o hijos de españo- 
les que habfan solicitado permiso para emi- 
grar de Cuba a raíz de las promesas que 
de facilidades en este sentido se hicieron 
tras la visita del Presidente Suárez, han 
pedido. 

Nuestro país, que ya tiene históricamen- 
te experiencia en la recepción de varios 
cientos de miles de cubanos, hoy reasenta- 
dos en Estados Unidos en su mayoría, y 
que últimamente ha ofrecido ayuda a los 
refugiados del conflicto de Indochina, de- 
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be ofrecerse para esta tarea de humani- 
dad. 

Como señalábamos, España ha manteni- 
do en los últimos meses contactos al más 
alto nivel con los dirigentes castristas en 
La  Habana, y, por otra parte, mantiene 
también muy estrechos lazos con las nacio- 
nes del Pacto Andino. 

En consecuencia, se pregunta al Gobier- 
no si piensa utilizar estos canales y de 
qué manera, en este problema, no sólo por 
razones humanitcbi-ias, sino también políti- 
cas e históricas, y sobre todo para abrir 
una vía de esperanza a los refugiados an- 
ticastristas hoy al borde de la desespera- 
ción y en condiciones inhumanas en su 
precario refugio de la Embajada del Perú. 

Madrid, 8 de abril de 1980.-María Vic- 
toria Fernández-España. 


